
NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ. 
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

1 COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: EXRO DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

  

NUMERO DE EXPEDIENTE: 93956 

  

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: ERNESTO VANEGAS JARA - 
GERENTE GENERAL 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: EXRO S.A.S 

  

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: COLOMBIANA 

DOMICILIO: BOGOTÁ (COLOMBIA) 

  

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad 
competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en 
cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA 
COMPAÑÍA ECUATORIANA. 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: LINA MARÍA GOMEZ ZAPATA 

  

NACIONALIDAD: COLOMBIANA 

NUMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1719842773 

DOMICILIO: AV. 12 DE OCTUBRE N26-97 Y ABRAHAM LINCOLN. EDIFICIO TORRE 1492 
PISO 4, 0F.406 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

  

>. [Nombres y Apellidos | Estado | Nacionalidad | Domicilio 
spas ompletos | Civil      
  

  

  

            
  

UNE pes CAS | [COLOMBIANA | BOGOTA-COLOMBIA 

RÁBANO CO HEBERTO. [SOLTERO [COLOMBIANA | BOGOTA-COLOMBIA 
- Y IARAMCUÑA —. : ; 

SF 

Fr. Paola Andrade Torres 
 



  

3 ¡| GLORIA ISABEL RAMIREZ 
| GONZALEZ. 

[CASADA — [ COLOMBIANA | BOGOTA-COLOMBIA" 
  4 "[JAIMEFERNANDO 

|| VANEGAS JARA... 
CASADO [COLOMBIANA [BOGOTA-COLOMBÍA 
  

5 [ERNESTO VANEGAS 
¿| JARA     CASADO [COLOMBIANA | BOGOTA-COLOMBIA |       
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URMA DEL RE 
LEGAL, 

SECRETARIO, ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA O 
APODERADO LOCAL: 

NOTA 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por 
Cónsul ecuatoriano o apostillado. 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARA CON ENMENDADURAS O TACHONES 

  

RAZON: De conformidad c con on el num ¡ del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy 7 que las COPIAS FOTI den, SELLAD 

     

  

      A ANDRADE TORRES NOTAaHJá AUARDAMÉAIMA y


